
J.A. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

A pesar de tratarse de un asunto el cual, por su naturaleza, debe imprimírsele el 

trámite de un proceso ordinario de primera instancia, por no cumplir los requisitos 

formales para la admisión de la demanda, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social y el Decreto 

806 del 2020, y toda vez que el trámite de esta demanda será bajo los parámetros 

de la Ley 1149 de 2007, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.  DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

CINCO (05) días, la parte demandante se sirva: 

 

A. En sintonía con el artículo 6 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, no se 

observa que la parte demandante al momento de presentar su demanda 

haya enviado simultáneamente por medio electrónico copia de esta y de sus 

anexos a la AFP PROTECCION S.A. 

 

B. La parte demandante deberá adecuar el poder otorgado a la profesional del 

derecho que la representa, ya que el mismo es solo una reproducción del 

encabezado de la demanda y no contiene las formalidades propias del 

otorgamiento del poder. 

 

C. Con base en lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 26 del C. P. del T. 

y de la S. S. la apoderada de la parte demandante deberá allegar los 

certificados de existencia y representación de la demandada y de la tercera 

coadyuvante, lo cuales deben tener fecha de expedición no superior a 6 

meses. Lo anterior con el fin de tener dicha información actualizada y evitar 

errores en las notificaciones judiciales o demás aspectos procesales. 

 

D. Deberá allegar de manera legible la prueba documental denominada 

“facturas de descargos”, así mismo, deberá allegar de manera completas las 

pruebas denominadas “ANEXO CONTRATO DE TRABAJO CLAUSULA 

INICIAL y RESPUESTA DERECHO DE PETICION 04 DE FEBRERO DE 2019” 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por el Decreto 806 de 2020 deberá 

remitir copia del presente proveído y del escrito con que subsane la demanda al 

buzón de correo electrónico de las demandadas y allegar la respectiva constancia. 
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J.A. 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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